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Año TNTERNACTONAL DE LA tvtuJEn, rNcLUrDAs LAS pnopunsrAs y Rrcoiu:N-t"aciclrns
DE LA CC'IüFERENCIA MUIIDIAL DEL ¡.ño rNTtfr]IAcroNAL DE LA ]tr;Jm

La m'rjer C.e las zonas rr:ral_es
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Unid"e del. Csrerúll,
.ue i6n

ig-4ge4!fea qeneraln

fieccrti.endo su resolución 3276 (n;rx)r-en la que deeid.ió exani"nar en su trigé_
"*to Ñ;ltffi-É sesiones un teina titul-ai.o-ü,lfio rnternaciona.l ce 1a iríuJer, incluidalas propuestas y 

"eecnendaciones d.e 1a conferencia l4unc.ial del Año rnternaeional d.eI n !,fir lo¡ tl
)

Tenierc.r: eq_*g?. fa resolucidn 21 aprobada por la Conferencia lvfun,l"íal d.e1__:-*-_.-.
'luio rnternaeionai de l-a ltuJ*, 1os príncipios ecntenidos en La Deel-ar¿ción d,e Méx:r-coó'e r9i5, el Plan de Aceión Mundial y 1as resolucíones pertinentes reretivas a l-acc::tribuciórr d.e la muJer a J-a iguald.ad, la pe,z y el deiarrollo,

Pereatada d'e la importancia cte 1a ad.hesidn a l-as recorneadaciones del plan c.¡cc:"óñffiffi, especíal-mente las relativas a 1as nuJeres d.e las zonas ruraies 1,de bajos ingresos,

Cogq.i*erand.o tanbién e1 papel eseneial que
en r,.1 e eao d.e 1a unidad. fa¡¡il_iar, sino ta¡rbién
trabeJanclo en 1e agricultura y sobre t<¡d.o en la
ai:i-:atentos,

1a muJer rural_ desenpef;a no s6l-o
en el proeeso del- desarrot1o r,aeion¿l ,
producción y d.istríbuei6n ti.e

_ - teqxlao-p{S"s.qp" que en 1a m.ayoría de les partes ceL uundo eL anal_fabetisno,la fai-ta de ed-ucaei6n y capaeitaei6n y Ia inad.ecuada d.istribución c-e 1os ,""""ro"humanos y eecnómicos han causedo graves probleims d.e desempleo y subempreo a1a muJer y 1e han ínped'id'o que contríuuyá plenarnente a los esfuerzos de d.esarrollo
nac ionales ,
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ggqfsl*$E de q-Lr.: la iucha por e1 desarrollo ineunbe prÍrnord.ialmenbe a tod.os
los püá-i:fos Í Sobiernls, teniendo en cuenta l-os principios de la Carta d.e Derechos
y Deb::.:s Económicos cle 1os Estados y la Declaraciín y el Plan de Accíón sobre el
entableeimiento de un Nr-:.evc O:'den Econónico lnternaeional,

Obser-¡ando 1a falta de datos tanto cuantitativos como cualitativos sobre la
uJer y su función en iodas las activiclad.es rurales'pcs].e].on ce Ia m

f. inst? a todos 1os gobiernos a que concecian, dentro de sus respectivos
¡lanes, aayor prioriciad: a) a reunir los Cetos d.e in'i,e:'és sobre 1a condicíán y
fi,urción de la nujer c1e las zonas rurales y d.e baJos ingresos; -b) a loqrar condiciones
socioeconónicas basad.as en la realízaci6n de 1a cops.rticipación plena e igual- de1
hcinbre y 1a mujer en e1 desarrollo de la sociedad., tanto de derecho como d.e hecho;
Jr c) a promover Ia productivid.ad. agrícola, ].as industrias basad.as en La agricultura
y los prograrnas d.e d.esarrollo rural integrad,c;

?. tjfg aI Seeretario General que preprare y presente a-tra'¡ás de 1a Conisi.ón
d.e Detarrollo Social, y sobre 1a base de las opiniones d.e 1os órganos competentes
Ce las l{aeiones Unicias y de Ios organi.snos especializados, así como de 1os gcbiernos'
d-irectrices lara preparar pro€lranes de educación no aead"émica que eontribuyan a que
ia mu."'ier ruraL util-j.ce plenarnente sus capacidacles y coad¡nrve aI desarrollo de la
scciedad.;

3. In*a to¡nbién a las o:'ganizaciones c1e las lTaeíones Unioas" a los organismos
especializad.os, a J-as comisiones regionales y a l-as ínstituciones financieras inter-
nacionales a que eoncedan especial a"tención a los progra¡nas y proyectos de 1os
gobiernos que tengo.n pcr final,íd.ad. integrar plenamente a 1a muJer rural en el
desarrolio;

l+. Insta a todos 1os gobiernos a que preparen arnplíoc plogra,nas de capacita-
ción desti;a'ld a J-a muJer y a que utilicen plenamente tod.os los institutcs y cen-
tros de investi.qación existentes y propuestos, partÍeirlarmente los institutos
rcgi.caales e internacioneles y 1os eentros para e1 adelanto d.e las muJei'es de las
zonas ru:'a1es;

5. Pj4e a1 Secretario General E:e, en consulta ccn 1os fistados Miemt'ros, }:s
orgenisnos especic*liza,dos y 1as organizaciones de1 sisteila d"e las Naeiones Unidasu
informe a Ia Asamblea General bienel;nente sobre los progresos realizados en la
realizaeión de los trabeJos mencionad.os en 1os párra.fos precedentes.


